
 
 
 
 
 
 
 

 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/


 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/


 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/capacitacion/


 
 
 
 
 
 
 

 

   

   



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/


 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf


 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf


 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf


 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html


 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf


 
 
 
 
 
 
 

 

RELACIÓN DE EQUIPOS 
 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS 
Se realizará un mantenimiento preventivo programado con calendario y cronograma, se debe tener acceso 
libremente a cada equipo a intervenir en las fechas programadas y acordadas, se realizarán pruebas de 
operación, comparación, simulación y calibraciones requeridas, también se realizarán pruebas de seguridad 
eléctrica, polaridad y corrientes de fuga de la carcasa de los equipos, apertura y cierre de la unidad, limpieza 
interna y externa con sistema de limpieza ultrasónico, el equipo se entregará funcionando correctamente al 
personal responsable, se entregará orden de servicio y lista de verificación de cada equipo, se entregará una 
bitácora donde se registraran los detalles de los servicios realizados correspondientes a cada tipo de servicio de 
cada equipo para tener la información completa y ordenada.  
 
MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS 
Se realizarán los mantenimientos correctivos que sean necesarios a cada equipo ofertado durante la vigencia del 
contrato, sin cobros adicionales por mano de obra especializada. las refacciones no estimadas en la presente 
licitación que se puedan dañar durante dicho periodo se cotizarán por separado, previa autorización del 
responsable del área, (no incluye refacciones).  
 
CAPACITACIÓN 
Brindar la oportunidad de capacitar a los usuarios sobre el buen manejo de los equipos ofertados, capacitar al 
personal de mantenimiento en el programa de intervención técnica básica, esto es: que capacitamos de forma 
básica al personal de mantenimiento para que tengan la capacidad y confianza de resolver problemas con los 
equipos de forma inmediata para evitar dejar un equipo fuera de servicio.  
 
CONDICIONES DEL SERVICIO.- 
Capacidad del Licitante- Infraestructura: 
 
El Licitante deberá acreditar la infraestructura con la que cuenta para la prestación del servicio.  
 
El Licitante deberá relacionar la plantilla con que cuenta para la prestación del servicio, (anexando curriculum de cada una de 
las personas que participen en el otorgamiento de los servicios de acuerdo a Requerimiento, así como copia de las constancias 
de capacitación y/o, diplomas, cursos, a fin de que la convocante pueda corroborar que cumple con este requisito. 
 
El Licitante deberá relacionar el Equipo y Herramienta a utilizar para la prestación del servicio.  
 
Experiencia y Cumplimiento de Contratos del Licitante 
 
Experiencia y Cumplimiento de Contratos del Licitante, el Licitante deberá comprobar su experiencia relacionando los 
contratos de servicios similares que haya prestado, el cual se deberá incluir copia de las caratulas y hojas de firmas sin anexos 
de los contratos y copia de la liberación de fianzas o carta de cumplimiento del contratante sobre el cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. en caso de los contratos con vigencia a la fecha del evento deberá presentar manifestación expresa 
del contratante sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
 
GARANTÍA  
Todos los servicios a realizar tendrán una garantía de calidad; garantizando el servicio y evitar los vicios ocultos que llegan a 
tener algunos equipos por un servicio no adecuado o poco profesional. 
 
NOTA IMPORTANTE:  
Se efectuarán a esta propuesta las rutinas de mantenimiento de acuerdo con el fabricante como lo marca el manual de 
servicio, se realizarán pruebas de verificación operacional generales de los equipos, se utilizará equipo de simulación, 
comparación, medición, análisis, seguridad eléctrica, con los que se realizarán las diferentes pruebas y calibraciones requeridas.  
 

No. de 

partida 
CUCOP  Descripción  

Cantidad 

solicitada  

Unidad de 

medida  



 
 
 
 
 
 
 

 

1 35700001 

SUMINISTRO E INSTALACION DE UN TRANSFORMADOR TRIFASICO DE 500 KVAS 220/127 SIN GARANTIAS. ASI 

COMO LA ADAPTACION DEL MISMO Y LOS MATERIALES NECESARIOS PARA SU CORRECTA 

INSTALACION.INCLUYENDO MANIOBRAS EN GRUA PARA SU TRASLADO Y UBICACIÓN. ASI MISMO INCLUYE LA 

DESCONEXION DEL TRANSFORMADOR EXISTENTE 

1 SERVICIO 

2 

35700001 

REPARACIÓN DE CONEXIONES DE POSTE PRINCIPAL  DE  ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DE LA SUBESTACIÓN EN 

AXTLA DE TERRAZAS (DESMONTE DE CANILLAS DAÑADAS, ASÍ COMO EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

CANILLAS NUEVAS DE ALTO VOLTAJE EN POSTE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FUSIBLES NUEVOS DE ALTA 

TENSIÓN EN POSTE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORTACIRCUITOS, CAMBIO DE AISLADORES Y 

APARTARRAYOS, Y CABLES DE ALIMENTACION XLP DE 1-0) 

1 SERVICIO 

35700001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 500KVA, CONSISTENTE EN (REVISIÓN, LIMPIEZA Y 

LUBRICACIÓN A BASE DE SOLVENTE DIELÉCTRICO A CONEXIONES ELÉCTRICAS INCLUYENDO  

APARTARRAYOS, AISLADORES, CONEXIONES DE CABLEADO PRIMARIO ETC. Y REAPRIETE DE SUS 

CONEXIONES, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 3 FUSIBLES DE CERÁMICA DE 34,500 VOLTS  

1 SERVICIO 

35700001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO/CORRECTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA CAMBIO DE FILTROS NECESARIOS DE 

ACEITE, AIRE Y DIÉSEL, CHEQUEO Y RELLENADO DE NIVELES DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 
1 SERVICIO 

35700001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO/CORRECTIVO A TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN Y DE TRANSFERENCIA, REVISIÓN 

Y CORRECCIÓN DE PUNTOS CALIENTES, LUBRICACIÓN Y LIMPIEZA GENERAL, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

1 INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO DE 1200AMP 600V, Y UNO DE 800AMP 600V 

1 SERVICIO 

3 

35700001 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE TABLERO GENERAL Y SU ALIMENTADOR DERIVADO DEL 

TABLERO DE FUERZA DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, INCLUYE: MANO DE OBRA, USO DE LAS 

HERRAMIENTA, EQUIPO DE MEDICIÓN, IDENTIFICACIÓN DE CIRCUITOS, LIBRANZAS,  DESARMADO Y ARMADO, 

PRUEBAS ELÉCTRICAS, DIELÉCTRICAS, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y PUESTA EN SERVICIO. CONEXIONES 

ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS. SUMINISTRO  DE CHAROLA DE ALUMINIO CON TAPA, DE CURVAS HORIZONTALES 

Y VERTICALES, ADAPTADORES, Y CONECTORES PARA CHAROLA, DE GABINETE METÁLICO DE 400X300X300,  

DE TUBO CONDUIT PARED GRUESA DE 76MM, DE MONITORES, CONTRAS, ABRAZADERAS, TAQUETES KB, 

TORNILLERÍA Y ABRAZADERAS, SOPORTARÍA A BASE  DE RIELES UNICANAL, BASES, ESCUADRAS Y 

TRAPECIOS, VARILLAS ROSCADAS, TUERCAS RESORTE PARA CHAROLA,  DE CABLE BAJA EMISIÓN DE HUMO 

SL CALIBRE 350 KCM.  DE CABLE BAJA EMISIÓN DE HUMO LS CALIBRE 4/0,  INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO 

DE TRIFÁSICO DE 100 AMPERES  DE GABINETE ELÉCTRICO PARA INTERRUPTOR DE 100 AMPERES.  DE  LOTE 

DE MATERIAL MISCELÁNEO (AISLANTES, SUJETA CABLES ETC.), INCLUYE MANIOBRAS DE APERTURA Y 

SELLADO EN TECHO PARA LA CANALIZACIÓN. 

1 SERVICIO 

35700001 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA INCLUYE MANO DE OBRA, USO 

DE LA HERRAMIENTA,  EQUIPO DE MEDICIÓN Y LOS MATERIALES NECESARIOS: LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE 

LOS COMPONENTES ELÉCTRICOS EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, REAPRIETE DE SUS CONEXIONES, AJUSTE 

DE CUCHILLAS DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA, DESCONEXIÓN Y MONTAJE DE AISLADORES EPÓXIDOS DE 

13200 VOLTS DAÑADOS EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AISLADORES 

EPÓXICOS DE 13200 VOLTS, SUSTITUCIÓN DE CANILLA Y AJUSTE DE MORDAZAS DE CONTACTO Y CAMBIO DE 

FUSIBLES DE 132200 VOLTS EN POSTE ELÉCTRICO. REPARACIÓN DE ARCOS ELÉCTRICOS EN SUBESTACIÓN 

ELÉCTRICA, PRUEBAS CON EQUIPO DE MEDICIÓN DE VOLTAJE, TIERRA Y CORRIENTE ELÉCTRICA 

1 SERVICIO 

 
No. de 

partida 
CUCOP  Descripción  

Cantidad 

solicitada  

Unidad de 

medida  

1 35700001 

SUMINISTRO E INSTALACION DE UN TRANSFORMADOR TRIFASICO DE 500 KVAS 220/127 SIN GARANTIAS. ASI 

COMO LA ADAPTACION DEL MISMO Y LOS MATERIALES NECESARIOS PARA SU CORRECTA 

INSTALACION.INCLUYENDO MANIOBRAS EN GRUA PARA SU TRASLADO Y UBICACIÓN. ASI MISMO INCLUYE LA 

DESCONEXION DEL TRANSFORMADOR EXISTENTE 

1 SERVICIO 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE TRANSFORMADOR ELECTRICO  500KVA  INCLUYENDO TODAS 
LAS REFACCCIONES ORIGINALES DEL HOSPITAL RURAL 41 CERRITOS  IMSS BIENESTAR DE LA DELEGACION DE 
SAN LUIS POTOSI DEL RÉGIMEN BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2024 
 
CONSISTENTES EN : 
 
1.- DESCONEXION Y MANIOBRAS PARA RETIRO  
DE TRASFORMADOR DE 500 KVAS 
34500/220/127 VOLTS 
 
2.- PRUEBAS FISICAS ELECTRICAS DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTOS, TRANSFORMACION DEVANADO Y 
RIGIDEZ ELECTRICA DEL ACEITEBOBINAS   
 
3.- SUMINISTRO E INSTALACION DE BUSHINGS, TAPS BOBINADO, AISLAMIENTO Y ACEITE DIELECTRICO 
  
4.- TRABAJOS DE INSTALACION EN CITIO DE TRANSFORMADOR REPARADO, INCLUYE MANIOBRAS DE GRUA Y 
TRAMITE DE LIBRANZA ANTE CFE  



 
 
 
 
 
 
 

 

 
5.- TRABAJOS EN POSTE DE ALIMENTACION DE CFE, CONSISTENTES EN DESCONEXION, DESMONTAJE Y 
REEMPLAZO DE CORTACIRCUITOS DAÑADOS Y APARTARRAYOS 
 
6.- TRABAJOS DE LIMPIEZA Y REAPRIETE DE CONEXIONES A  
SUBESTACION COMPACTA 
 
7.- DESCONEXION Y CAMBIO Y SUMINISTRO DE FUSIBLES ALTA TENSION DE CERÁMICA DE 34.5 KVA 
 
8.- SERVICIO DE RETIRO Y CAMBIO DE APARTARRAYOS DE  
34.5 KVA EN SUBESTACION 
  
9.- SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONOS DE ALIVIO 
 
10.- SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE  
XLP CAL 1/0 PARA CONEXIÓN DE  
TRASFORMADOR A SUBESTACION  
ELECTRICA 
 
11.- DESCONEXION Y RETIRO DE AISLADORES  
DAÑADOS Y EL SUMINISTRO E  
INSTALACION DE LOS NUEVOS 
 
Incluye: Todos los materiales, servicio especializado, herramienta y equipo necesario para la correcta ejecución de 
los trabajos, puesta en marcha y su funcionamiento. 
 
NO SE ACEPTAN REFACCIONES USADAS, RECONSTRUIDAS , RECTIFICADAS TIPO O SIMILARES, MOTORES 
RECONSTRUIDOS  ETC.  
 

No. de 

partida 
CUCOP  Descripción  

Cantidad 

solicitada  

Unidad de 

medida  

2 

35700001 

REPARACIÓN DE CONEXIONES DE POSTE PRINCIPAL  DE  ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DE LA SUBESTACIÓN EN 

AXTLA DE TERRAZAS (DESMONTE DE CANILLAS DAÑADAS, ASÍ COMO EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

CANILLAS NUEVAS DE ALTO VOLTAJE EN POSTE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FUSIBLES NUEVOS DE ALTA 

TENSIÓN EN POSTE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORTACIRCUITOS, CAMBIO DE AISLADORES Y 

APARTARRAYOS, Y CABLES DE ALIMENTACION XLP DE 1-0) 

1 SERVICIO 

35700001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 500KVA, CONSISTENTE EN (REVISIÓN, LIMPIEZA Y 

LUBRICACIÓN A BASE DE SOLVENTE DIELÉCTRICO A CONEXIONES ELÉCTRICAS INCLUYENDO  

APARTARRAYOS, AISLADORES, CONEXIONES DE CABLEADO PRIMARIO ETC. Y REAPRIETE DE SUS 

CONEXIONES, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 3 FUSIBLES DE CERÁMICA DE 34,500 VOLTS  

1 SERVICIO 

35700001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO/CORRECTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA CAMBIO DE FILTROS NECESARIOS DE 

ACEITE, AIRE Y DIÉSEL, CHEQUEO Y RELLENADO DE NIVELES DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 
1 SERVICIO 

35700001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO/CORRECTIVO A TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN Y DE TRANSFERENCIA, REVISIÓN 

Y CORRECCIÓN DE PUNTOS CALIENTES, LUBRICACIÓN Y LIMPIEZA GENERAL, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

1 INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO DE 1200AMP 600V, Y UNO DE 800AMP 600V 

1 SERVICIO 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE A EQUIPO DE TABLERO GENERAL Y SU ALIMENTADOR 
DEERIVADO DEL TABLERO DE FUERZA DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO  INCLUYENDO TODAS LAS 
REFACCIONES ORIGINALES DEL HOSPITAL RURAL 14 MATEHUALA IMSS BIENESTAR DE LA DELEGACION DE 
SAN LUIS POTOSI DEL RÉGIMEN BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2024. 
 
CONSISTENTES EN : 
 
1.- DESCONEXION Y LIBRAZAS 
 
2.-DESARMADO Y ARMADO  
 



 
 
 
 
 
 
 

 

3.- PRUEBAS ELECTRICAS, DIELECTRICAS. 
  
4.- SUMINISTRO DE CHAROLAS DE ALUMINIO CON TAPA, DE CURVAS HORIZONTALES Y VERTICALES, 
ADAPTADORES Y CONECTORES PARA LA CHAROLA. 
 
5.- CAMBIO DE GABINETE METALICO. 
 
6.- TRABAJOS DE LIMPIEZA Y REAPRIETE DE CONEXIONES. 
 
7.- DESCONEXION Y CAMBIO Y SUMINISTRO DE FUSIBLES ALTA TENSION DE CERÁMICA DE 34.5 KVA. 
 
8.- LIMPIEZA Y LUBRICACION DE LOS COMPONENTES ELECTRICOS EN SUBESTACION. 
  
9.- AJUSTE DE CUCHULLAS DE SLIMENTCION ELECTRICA. 
 
10.- DESCONEXIÓN Y MONTAJE DE AISLADORES EPÓXIDOS DE 13200 VOLTS DAÑADOS EN SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA. 
 
11.- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AISLADORES EPÓXICOS DE 13200 VOLTS, SUSTITUCIÓN DE CANILLA Y 
AJUSTE DE MORDAZAS DE CONTACTO Y CAMBIO DE FUSIBLES DE 132200 VOLTS EN POSTE ELÉCTRICO. 
 
12.- REPARACIÓN DE ARCOS ELÉCTRICOS EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, PRUEBAS CON EQUIPO DE MEDICIÓN 
DE VOLTAJE, TIERRA Y CORRIENTE ELÉCTRICA. 
 

 

No. de 

partida 
CUCOP  Descripción  

Cantidad 

solicitada  

Unidad de 

medida  

3 

35700001 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE TABLERO GENERAL Y SU ALIMENTADOR DERIVADO DEL 

TABLERO DE FUERZA DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, INCLUYE: MANO DE OBRA, USO DE LAS 

HERRAMIENTA, EQUIPO DE MEDICIÓN, IDENTIFICACIÓN DE CIRCUITOS, LIBRANZAS,  DESARMADO Y ARMADO, 

PRUEBAS ELÉCTRICAS, DIELÉCTRICAS, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y PUESTA EN SERVICIO. CONEXIONES 

ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS. SUMINISTRO  DE CHAROLA DE ALUMINIO CON TAPA, DE CURVAS HORIZONTALES 

Y VERTICALES, ADAPTADORES, Y CONECTORES PARA CHAROLA, DE GABINETE METÁLICO DE 400X300X300,  

DE TUBO CONDUIT PARED GRUESA DE 76MM, DE MONITORES, CONTRAS, ABRAZADERAS, TAQUETES KB, 

TORNILLERÍA Y ABRAZADERAS, SOPORTARÍA A BASE  DE RIELES UNICANAL, BASES, ESCUADRAS Y 

TRAPECIOS, VARILLAS ROSCADAS, TUERCAS RESORTE PARA CHAROLA,  DE CABLE BAJA EMISIÓN DE HUMO 

SL CALIBRE 350 KCM.  DE CABLE BAJA EMISIÓN DE HUMO LS CALIBRE 4/0,  INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO 

DE TRIFÁSICO DE 100 AMPERES  DE GABINETE ELÉCTRICO PARA INTERRUPTOR DE 100 AMPERES.  DE  LOTE 

DE MATERIAL MISCELÁNEO (AISLANTES, SUJETA CABLES ETC.), INCLUYE MANIOBRAS DE APERTURA Y 

SELLADO EN TECHO PARA LA CANALIZACIÓN. 

1 SERVICIO 

35700001 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA INCLUYE MANO DE OBRA, USO 

DE LA HERRAMIENTA,  EQUIPO DE MEDICIÓN Y LOS MATERIALES NECESARIOS: LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE 

LOS COMPONENTES ELÉCTRICOS EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, REAPRIETE DE SUS CONEXIONES, AJUSTE 

DE CUCHILLAS DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA, DESCONEXIÓN Y MONTAJE DE AISLADORES EPÓXIDOS DE 

13200 VOLTS DAÑADOS EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AISLADORES 

EPÓXICOS DE 13200 VOLTS, SUSTITUCIÓN DE CANILLA Y AJUSTE DE MORDAZAS DE CONTACTO Y CAMBIO DE 

FUSIBLES DE 132200 VOLTS EN POSTE ELÉCTRICO. REPARACIÓN DE ARCOS ELÉCTRICOS EN SUBESTACIÓN 

ELÉCTRICA, PRUEBAS CON EQUIPO DE MEDICIÓN DE VOLTAJE, TIERRA Y CORRIENTE ELÉCTRICA 

1 SERVICIO 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUCTESACION ELECTRICA, PLANTA DE EMERGENCIA, 
TRABLERO DE DISTRIBUCION Y POSTE PRINCIPAL INCLUYENDO TODAS LAS REFACCIONES ORIGINALES DEL 
HOSPITAL RURAL 16 AXTLA DE TERRAZAS IMSS BIENESTAR DE LA DELEGACION DE SAN LUIS POTOSI DEL 
RÉGIMEN BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2024. 
 
1.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 500KVA. 
 
2.- REVISIÓN, LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN A BASE DE SOLVENTE DIELÉCTRICO A CONEXIONES ELÉCTRICAS 
INCLUYENDO APARTARRAYOS, AISLADORES, CONEXIONES DE CABLEADO PRIMARIO ETC. Y REAPRIETE DE 
SUS CONEXIONES.  
 



 
 
 
 
 
 
 

 

3.- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 3 FUSIBLES DE CERÁMICA DE 34,500 VOLTS. 
  
4.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO/CORRECTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA. 
 
5.- CAMBIO DE FILTROS NECESARIOS DE ACEITE, AIRE Y DIÉSEL, CHEQUEO Y RELLENADO DE NIVELES DE 
ACEITE Y ANTICONGELANTE. 
 
6.- REVISIÓN Y CORRECCIÓN DE PUNTOS CALIENTES. 
 
7.- LUBRICACIÓN Y LIMPIEZA GENERAL, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 1 INTERRUPTOR TERMO  

 
RELACION DE UNIDADES MEDICAS Y/O ADMINISTRATIVAS 

 

N° NOMBRE DEL JEFE DE CONSERVACIÓN 
UNIDAD 

HOSPITALARIA Y/O 
ADMINISTRADORA 

DOMICILIO  
CONTACTO 

TELEFÓNICO 
CORREO ELECTRÓNICO 

1 ING. JULIO ARTURO SANCHEZ GONZALEZ 
HOSPITAL RURAL 
NO. 41 CERRITOS, 
S.L.P 

CALLE VENUSTIANO 
CARRANZA No.33 COL 
GUADALUPE CERRITOS S.L.P., 
S.L.P. 

4442093961 
 

Julio.sanchezga@imss.gob.mx 

 

ING. MARCO ANTONIO GONZALEZ PINEDA 

    

2 
HOSPITAL RURAL 
NO.14 MATEHUALA , 
S.L.P 

CARRETERA CENTRAL 57 KM 
617 COL 22 DE MAYO 
,MATEHUALA, SLP, CP 78719 

4881147861 Marco.gonzalezp@imss.gob.mx 

3 
DR. EDGAR SALVADOR MENDOZA 

HOSPITAL RURAL 
NO. 16 AXTLA DE 
TERRZAS 

LIBRAMIENTO AL COBACH NO. 
136, COL. SANTA MARÍA II, CP. 
79930 

7717020298 Edgar.salvador@imss.gob.mx 

     

 
FORMATOS FUNDAMENTALES  

ANEXO A 
RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO OFERTADO 

 
Licitante: Objeto de la Licitación:   
No. de la Licitación:        
Partida:     Fecha:    
            
Especialistas en el Servicio.           

No. 
consecutivo 

Nombre de empleado 
Unidades que 

atenderá 
Título 

Profesional 
Años de 

experiencia 

No. de cursos de 
capacitación en los 

2 últimos años 
Currículo 

              

              

              

Supervisor  y/ o  Administradores del Servicio           

No. 
consecutivo 

Nombre de empleado 
Unidades que 

atenderá 

Título 
Profesional o 

Diploma 

Años de 
experiencia 

No. de cursos de 
capacitación en los 

2 últimos años 
Currículo 

              

              

              

Técnicos del Servicio           

No. 
consecutivo 

Nombre de empleado 
Unidades que 

atenderá 
Diploma 

Años de 
experiencia 

No. de cursos de 
capacitación en los 

2 últimos años 
Currículo 

              



 
 
 
 
 
 
 

 

              

 
 

_______________________________ 
 

NOMBRE Y FIRMA  
DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE  

 

 

ANEXO B 
RELACIÓN DE MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y HERRAMIENTAS A UTILIZAR PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO. 
 

No. de Licitación: 
Objeto de la Licitación: 

Licitante: 

Partida:   Fecha: 
  

EQUIPOS         

No.  Descripción del bien Marca Modelo Vida útil 
Uso que se dará en el 

servicio 

            
            
            

MAQUINARIA Y/O INSTRUMENTACIÓN         

No.  Descripción del bien Marca Modelo Vida útil 
Uso que se dará en el 

servicio 

            
            

            
HERRAMIENTAS 

No.  Descripción del bien Marca Modelo Vida útil 
Uso que se dará en el 

servicio 

            
            

            
            



 
 
 
 
 
 
 

 

 
Manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad” que los datos asentados en el presente anexo son ciertos y se 

corresponden a los bienes propiedad de mi representada que se utilizarán en el servicio. 
 

_______________________________ 
NOMBRE Y FIRMA  

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE  
 
 
 
 
 

A N E X O   C 
  

San Luis Potosí, a __ de ___________ de 2024. 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
Licitación ________ 
P r e s e n t e. 
 
En mi carácter de Representante Legal de la (Persona Física  o Moral), declaro bajo protesta de decir verdad  que 

dentro del precio unitario por servicio de mantenimiento correctivo y preventivo están todas las refacciones que 

se requieran para otorgar a entera satisfacción del Instituto el servicio objeto del presente proceso licitatorio 

N°____________________ para la contratación del servicio de _______________________ 

 
 
 
 
 

Nombre del Representante Legal 
del Licitante 

 
 

 
__________________________________ 

Nombre y firma 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Descripción del servicio a contratar: 
  
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE TRANSFORMADOR ELECTRICO  500KVA  
INCLUYENDO TODAS LAS REFACCCIONES ORIGINALES DEL HOSPITAL RURAL 41 CERRITOS, 
HOSPITAL RURAL 14 MATEHUALA, HOSPITAL RURAL 16 AXTLA DE TERRAZAS,  IMSS BIENESTAR 
DE LA DELEGACION DE SAN LUIS POTOSI DEL RÉGIMEN BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2024. 
 

A. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN: 
De la Fecha de Fallo al 31 de Diciembre de 2024 
 

B. Disponibilidad presupuestaria: 

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad 
presupuestaria, de conformidad con el primer párrafo del artículo 25 de la ley, con la cuenta contable 
4206-2509. 
 
A. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O CONTRATACIÓN DEL SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO, 
EL CALENDARIO Y PROGRAMA DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA: 
 
PLAZO DE ENTREGA: 8 DIAS NATURALES AL DIA SIGUIENTE DEL FALLO 
 
HOSPITAL RURAL NO. 41 CERRITOS, S.L.P. 
CALLE VENUSTIANO CARRANZA No.33 COL GUADALUPE CERRRITOS, S.L.P., C.P.79438 
ING.JULIO ARTURO SANCHEZ GONZALEZ 
RESIDENTE DE CONSERVACION. 
 
HOSPITAL RURAL NO. 14 MATEHUALA, S.L.P. 
CARRETERA CENTRAL 57 KM 617 COL 22 DE MAYO MATEHUALA, SLP C.P. 78719 
ING.MARCO ANTONIO GONZALEZ PINEDA 
RESIDENTE DE CONSERVACION. 
 
HOSPITAL RURAL NO. 16 AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 
LIBRAMIENTO AL COBACH NO. 136, COL. SANTA MARÍA II, CP. 79930 
DR. EDGAR SALVADOR MENDOZA 
DIRECTOR DE LA UNIDAD 
 
La prestación del servicio se hará por medio de una orden de servicio del licitante  especificando invariablemente 
la descripción que identifica a los servicios.  
 
 
B. MECANISMO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES: 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio -Binario 
de la LAASSP. 
 
C. LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O 
APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR: 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Escrito libre donde manifieste que está en condiciones para poder llevar a cabo las acciones estipuladas en el 
check list. 
 
 
D. FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE 
REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS. 
 
NO APLICA. 
 
 
E. VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINISTRARÁN O COLOCARÁN LOS 
BIENES O DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS, EN SU CASO. 
 
No aplica visitas. 
 
Escrito libre donde manifieste bajo protesta de decir verdad que conoce las condiciones actuales en las que se 
encuentra las intalaciones donde se pretara servios al Tranformador del HR 41 Cerritos, HR 16 Axtla y HR14 
Matehuala del Régimen Bienestar. 
 
F. PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN O CONTRATACIÓN DEL SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO, EL 
CALENDARIO Y PROGRAMA DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA: 
 
El mantenimiento tiene por objeto la conservación de los equipos en óptimas condiciones de servicio, 
funcionalidad y seguridad, así como evitar fallas en su funcionamiento mediante los servicios que a continuación 
se especifican: 
 

1) Revisión general de todo y las partes de los equipos objeto de estas que permita establecer criterios en 
orden al ajuste o cambio oportuno de piezas. 

  
2) Limpieza general interna y externa que proceda, conforme a la naturaleza y funcionamiento de los 

equipos.  
  

3) Lubricación y cambio de lubricantes en las partes que lo requieran, de acuerdo con los instructivos del 
fabricante. 

  
4) Realizar los ajustes que requieran las partes integrantes de los equipos, materia de estas, según su 

funcionamiento y servicio que prestan. 
  

5) Efectuar oportunamente, sin cargo adicional para el instituto en cuanto a mano de obra y refacciones, 
respetando su marca y modelo o similar previa autorización del instituto, el reemplazo de piezas que lo 
requieran por su uso normal, y de aquellas partes de los equipos cuyo tiempo de duración es limitado. 

 
El proveedor presentará por escrito al jefe de conservación de unidad que corresponda, una orden de servicios 
que contenga las firmas de los usuarios de los equipos, objeto del contrato, para acreditar la recepción del 
servicio preventivo realizado; en la orden también se anotarán las observaciones pertinentes derivadas del 
servicio general y particular efectuado. 
 
En caso de mantenimiento, se consignarán con detalle las acciones de mantenimiento realizadas, las 
refacciones, materiales y tiempos empleados y autorizados con sello y firma del personal usuario y del jefe de 
conservación de unidad. 
 
El Instituto a partir de este período de contratación, evaluará el desempeño de los proveedores, midiendo su 
nivel de cumplimiento en la entrega oportuna de los bienes, durante la vigencia de los contratos, que en su caso 
se celebren. dicha información se hará del conocimiento de los mismos. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

El mantenimiento a que se obliga el proveedor, tiene por objeto la reparación del equipo transformadores 
eléctricos 350KVA objeto del presente requerimiento, cuando hayan dejado de funcionar, cuando deban 
eliminarse fallas debidas al desgaste normal o cuando el mantenimiento resulte que pueden dejar de funcionar 
en un breve lapso. 
 
El servicio de mantenimiento lo efectuará el proveedor cuantas veces sea necesario, mediante orden expedida 
por el jefe de conservación de unidad, mediante llamado telefónico, por lo cual el proveedor entrega al instituto 
una relación de domicilios y  
 
Números telefónicos fijos y celulares de todos sus centros de servicio. 
 
El proveedor se obliga a atender la solicitud de servicio, de acuerdo al criterio de zonificación que se estipula a 
continuación, considerando como punto de partida el centro de servicio correspondiente del proveedor y a partir 
del momento en que se haga el reporte telefónico: 
 
RÉGIMEN IMSS BIENESTAR 
CERRITOS 07 HORAS 
MATEHUALA 07 HORAS 
AXTLA DE TERRAZAS 07 HORAS  
 
El proveedor se obliga a efectuar el mantenimiento de servicio en un plazo no mayor de un día a partir del 
momento en que su personal se presente en la unidad, quedando de acuerdo ambas partes que los días se 
consideran de lunes a domingo las 24 horas del día. En el mantenimiento correctivo las refacciones, materiales 
herramientas, etc. requeridos y la mano de obra y viáticos será por cuenta del proveedor y en todos los casos se 
usarán refacciones originales de marca de los equipos.  
 
El Instituto, por conducto del jefe de conservación de unidad, podrá solicitar al proveedor, el canje o devolución 
de los servicios que preste, por servicios mal realizados a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas 
en el contrato o sus anexos o, vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor de inmediato al momento en que se 
haya percatado del mal servicio. 
 
Por causas de fuerza mayor estrictamente técnicas, las partes están de acuerdo en prorrogar, por escrito y con 
autorización previa del jefe de conservación de unidad; los plazos pactados para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el contrato, durante el tiempo que perduren estos acontecimientos y sus 
consecuencias. la inexistencia de refacciones en el país, por ningún motivo será considerada causa de fuerza 
mayor. 
 
El proveedor se obliga a tener en disponibilidad en sus centros de servicio, un stock de refacciones mayores o 
menores, nacionales o de importación que se requieran y las herramientas, instrumentos y equipos que sean 
suficientes para cumplir sin retraso el mantenimiento preventivo y correctivo en las emergencias.  
 
El proveedor deberá de presentar un calendario de servicios preventivos los cuales deberán ser en el mes de 
Diciembre. 
 
G. Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 
de las presentes pobalines. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, así como en el numeral 5.5.8 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, el instituto aplicará 
una pena convencional, conforme a lo siguiente:  

 

CONCEPTO U OBLIGACIÓN 
NIVELES DE 

SERVICIO PENALIZACIÓN 
RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CÁLCULO DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES 

CUANDO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS EN LA 
FECHA PACTADA PARA LA PRESTACION DEL 

 
POR CADA DÍA 

 
1.0% DIARIO 

 
JEFE DE 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 



 
 
 
 
 
 
 

 

CONCEPTO U OBLIGACIÓN NIVELES DE 
SERVICIO 

PENALIZACIÓN 
RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CÁLCULO DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES 

SERVICIO CONTRATADO, SERÁ DEL 1.0% (DOS 
PUNTO CINCO POR CIENTO) POR CADA DÍA DE 
ATRASO, CALCULADAS SOBRE EL VALOR DEL 
SERVICIO O CONCEPTO INCUMPLIDO Y SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

NATURAL DE 
ATRASO  DENTRO 
DEL PLAZO 
ESTABLECIDO. 
 
 

SOBRE EL 
VALOR DE LOS 
BIENES  NO 
ENTREGADO, 
SIN INCLUIR EL 
I.V.A.  

CONSERVACIÓN DE 
UNIDAD 

 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 04 (cuatro) 
días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes 
suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda 
a la partida de que se trate. la suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha 
garantía. 
 
Cuando el licitante no reponga los bienes que “El Instituto” haya solicitado para su canje, una vez concluido el 
plazo establecido en el apartado b del presente documento, el administrador del contrato aplicara una pena 
convencional del 2.5 %. la aplicación de la pena podrá ser hasta por un máximo de 04 (cuatro) días naturales, por 
el atraso en la entrega de la obligación señalada. 
 
El jefe de conservación de la unidad según sea el caso, serán los encargados de reportar y notificar a "El 
Licitante" las penas convencionales; debiendo informar al administrador del contrato para la determinación y el 
cálculo de las mismas. 
 
El administrador del contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas 
convencionales y deducciones según sea el caso, previstas en los contratos o pedidos, así como de notificarlas al 
licitante para que éste realice el pago correspondiente. 
 
"El Instituto" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir "El Licitante". por lo tanto "El Licitante" autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a "El Instituto" durante 
el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios.  
 
Para autorizar el pago de los bienes entregados, previamente "El Licitante" tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. el administrador será el responsable de 
verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del 
incumplimiento.  
 
Conforme a lo previsto en el artículo 96 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, la suma de todas las penas convencionales aplicadas al licitante no deberá de exceder el importe 
de la garantía, así como lo previsto en dicho artículo en su último párrafo en ningún caso se aceptará la 
estipulación de penas convencionales a cargo del instituto. 
 
De conformidad con el artículo 81, fracción ii del reglamento de la laassp, la aplicación de la garantía de 
cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las características de los 
bienes entregados, éstos no puedan funcionar o ser utilizados por “El Instituto”, por estar incompletos, en cuyo 
caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente para la partida incumplida. 
 
DEDUCCIONES 
Las deducciones se aplicarán de acuerdo a lo previsto en los artículos 53 bis de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y 97 de su reglamento, por cualquier incumplimiento parcial o 
deficiente en que incurra el licitante adjudicado, respecto a los bienes adquiridos, conforme a lo siguiente: 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR 

EL 
INCUMPLIMIENT

O 

RESPONSABL
E DEL 

CÁLCULO DE 
NOTIFICACIÓ

N DE LA 
DEDUCCIÓN 

CUANDO EL LICITANTE 
NO  PROPORCIONE 
LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS 
PROGRAMADOS POR 
SITUACIONES 
IMPUTABLES AL MISMO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

POR ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PROGRAMADOS 
DE ACUERDO A CONTRATO Y 
EN BASE AL COSTO 
MENSUAL DEL SERVICIO 
PREVENTIVO Y NO SEA 
ATENDIDA DENTRO DE LOS 
5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A PARTIR DE QUE EL 
LICITANTE RECIBA EL 
REPORTE DE 
INCUMPLIMIENTO  DE LOS 
SERVICIO POR ESCRITO, VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO O 
TELEFÓNICO. 

POR CADA DÍA 
NATURAL QUE 
EXCEDA LA 
ATENCIÓN AL 
REPORTE DE 
SOLICITUD DE 
SERVICIO POR 
ESCRITO, VÍA 
CORREO 
ELECTRÓNICO 
O TELEFÓNICO. 

1% SOBRE EL 
VALOR TOTAL 
DE LO 
INCUMPLIDO 
SIN INCLUIR 
EL I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO 

 
 

JEFE DE 
CONSERVACIÓ
N DE UNIDAD 

 

ADMINISTRA
DOR DEL 

CONTRATO 

       

CUANDO EL LICITANTE 
NO  PROPORCIONE 
LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS 
CORRECTIVOS POR 
SITUACIONES 
IMPUTABLES AL MISMO 
DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 
REPORTADO 

POR EL INCUMPLIMIENTO Y 
DEBIDO AL ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CORRECTIVOS 
SOLICITADOS  DE ACUERDO 
A CONTRATO  Y EN BASE AL 
COSTO MENSUAL DEL 
SERVICIO PREVENTIVO POR 
EL JEFE DE CONSERVACIÓN 
DE UNIDAD Y NO SEA 
ATENDIDA DENTRO DE LOS 
5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A PARTIR DE QUE EL 
LICITANTE RECIBA LA 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE EL 
REPORTE DE SOLICITUD DE 
SERVICIO POR ESCRITO, VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO O 
TELEFÓNICO. 

POR CADA DÍA 
NATURAL QUE 
EXCEDA EN EL 

CUMPLIMIENTO 
DE DE LOS 
SERVICIOS 

CORRECTIVOS 
SOLICITADOS  

DE ACUERDO A 
CONTRATO EN 
CUANTO A LOS 

EQUIPOS 
REPORTADOS 

1% SOBRE EL 
VALOR TOTAL 
DE LO 
INCUMPLIDO 
SIN INCLUIR 
EL I.V.A 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO 

 
 JEFE DE 

CONSERVACIÓ
N DE UNIDAD 

 

ADMINISTRA
DOR DEL 

CONTRATO 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 97 primer párrafo del reglamento de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector publico, dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que 
materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional 
de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. los montos a deducir se 
deberán aplicar en la factura que el licitante presente para su cobro. 

 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 54 de la 
laassp es el equivalente al monto de la garantía cuando el licitante sea sujeto a la aplicación de penas 
convencionales no resultará procedente la deductiva por incumplimiento de igual manera de aplicar la 
deductiva no procederán las penas convencionales. 
 
H. En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios. 
 
El proveedor se obliga a realizar la entrega del servicio de acuerdo a lo solicitado, en cada uno de los lugares que 
se le indiquen para las diversas unidades, mediante remisión - factura (o factura) por duplicado que deberá 
firmar y fechar la persona que recibe, el director y/o administrador, de unidad y el jefe de conservación de unidad, 
siendo éste último la persona facultada para realizar pedidos conforme a la cláusula que antecede, quedándose 
el instituto con original y  copia para su trámite de pago. 
 
Factura (o factura) deberá contener el día y lugar de entrega y llevará anexo el vale original factura, la persona 
que recibe, asentará en su caso las cantidades de material faltante y aquél que en ese momento se le devuelva a 
el proveedor por notorias deficiencias que no le permita funcionar, obligándose el proveedor a reponer en un 
término de 48 horas naturales el material faltante, posterior al termino de las 48 horas, se aplicara la pena 
convencional del 2.5% dos punto cinco  por ciento sobre el monto total del valor de lo incumplido, sin considerar 
el impuesto al valor agregado, por cada día de atraso. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Queda establecido igualmente que el proveedor otorga un plazo de garantía de tres meses por deficiencias o 
anomalías que presentan los artículos que expende, sin perjuicio de cumplir con los plazos de garantía que para 
determinados productos otorgue el fabricante. el instituto hará valer ante el proveedor el contenido de esta 
obligación, al momento en que detecte la irregularidad en el material. 
 
El Instituto pagará a el proveedor el importe del material que hubiere surtido en las diversas unidades de la 
delegación y que se encuentre debidamente relacionado en la remisión - factura (o factura) y el vale original 
correspondiente, en las que deberá aplicar los precios unitarios que se especifican en su propuesta económica, 
en la inteligencia de que el trato que recibirá el instituto será el de cliente preferencial. 
 
El trámite de pago lo realizará el proveedor, ante cada jefatura de conservación de unidad identificadas en el 
como máximo cada 30 días naturales siguientes a la fecha de recepción de la documentación que acredite la 
entrega del material. 
 
El proveedor se obliga a hacer entrega del material con personal propio y bajo su responsabilidad sin cargo 
alguno para el instituto, siendo por su cuenta los riesgos de la mercancía hasta su entrega en los lugares que se 
le indiquen en unidades del instituto y que se indican en la relación de jefaturas de conservación para la 
recepción del servicios. 
 
El proveedor se obliga a suministrar al  instituto única y exclusivamente el material de las marcas y costos que se 
especifican y establecen en la lista de precios unitarios respectiva en su propuesta económica. 
 
El proveedor se obliga a mantener existencias suficientes en sus inventarios para surtir los pedidos que le 
formule el Instituto,  la respuesta para atender dichos pedidos no excederá de 3 días hábiles a partir de que el 
instituto haga llegar la solicitud, salvo casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente justificados; 
invariablemente, cuando el proveedor estime una demora mayor a los 5 días naturales, deberá notificarlo vía 
telefónica y por escrito vía fax a la jefatura de conservación  para que ésta tome medidas a fin de no afectar el 
servicio, después de transcurridos los 5 días, se aplicara la pena convencional del 2.5% dos punto cinco  por ciento 
sobre el monto total del valor de lo incumplido, sin considerar el impuesto al valor agregado, por cada día de 
atraso.  
 
El Instituto a partir de este período de contratación, evaluará el desempeño de los proveedores, midiendo su 
nivel de cumplimiento en la entrega oportuna de los bienes, durante la vigencia de los contratos, que en su caso 
se celebren. dicha información se hará del conocimiento de los mismos. 
 
El Instituto queda facultado para adquirir de cualquier otro proveedor, el material que el proveedor no pueda 
surtir de inmediato en los casos de urgencia o bien cuando el instituto no reciba la mercancía en el término 
establecido en las cláusulas del presente contrato para los casos de material faltante o que no tenga en 
existencia. 
 
El proveedor se obliga a entregar dentro de los 30 días naturales siguientes al corte  mensual  (en medio 
magnético o impreso) en departamento de conservación y servicios generales, av. cuauhtémoc no. 255 planta 
baja, col. moderna, en san luis potosí, s.l.p., una relación consolidada por clave de todas las refacciones, insumos y 
materiales suministrados a los distintos centros de acopio de la delegación. 
 
El Instituto será ajeno a los conflictos que se deriven de las relaciones obrero - patronales entre el proveedor y el 
personal que emplee para cumplir las obligaciones que contrae por virtud de éste contrato y consecuentemente 
queda obligada a resarcir al instituto de cualquier erogación que este llegue a efectuar por tal concepto. 
 
El proveedor asume de manera expresa la responsabilidad civil cuando por su culpa, negligencia o la de sus 
empleados en la realización del contrato, se causen daños al instituto y/o a terceros. 
 
I. Precisar la forma de pago. 
 
“El Instituto” se obliga a pagar a “el prestador”, la cantidad señalada en la cláusula inmediata anterior en pesos 
mexicanos, a los 20 días posteriores a la entrega por parte de “el prestador”, de los siguientes documentos: 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
a) Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los 

servicios prestados y el número de contrato. 
b) En su caso, el documento que avale la prestación del servicio, sellado por el área usuaria del servicio. 

 
Dichos documentos, deberán ser entregados en el Departamento Delegacional de Contabilidad ubicado en Av. 
cuauhtémoc 255, Col. Moderna, San Luis Potosí, S.L.P y/o en la Unidad pagadora responsable en el Estado de San 
Luis Potosí, S.L.P. 
 
En caso de que “el prestador” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en 
términos del artículo 90 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
 
“El Prestador” podrá optar porque “El Instituto” efectúe el pago de los servicios prestados a través del esquema 
electrónico intrabancario que “el instituto” tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: 
banamex, s.a., banorte, s.a. y scotiabank inverlat, s.a., para tal efecto deberá presentar en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones ubicado en avenida Cuauhtémoc número 255, Colonia Moderna, c.p. 
78230, de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número 
telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de 
cheques, sucursal y plaza, así como, número de prestador asignado por el imss. anexo a la solicitud “el prestador” 
deberá presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e 
identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les será devueltos en el mismo 
acto.           
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “el prestador” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
“El Prestador” que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, 
conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la Ley del Seguro Social, acepta que  “El Instituto” las compense con 
el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de bienes o servicios. 
 
J. Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 
Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria y pruebas de correcto 
funcionamiento después del servicio de mantenimiento preventivo realizado por parte del proveedor con objeto 
de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “el 
instituto” no dará por aceptado el servicio. 

 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4.24.4 términos y condiciones de las políticas, bases y lineamientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del instituto mexicano del seguro social. 
 
Para efectos administrativos y legales DEL CONTRATO QUE SE GENERE SE ENTENDERÁ POR: 
 
 
1. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:  
SUPERVISOR MEDICO EGAS;  Es la responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en el contrato, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 
84, del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
2. ÁREA CONTRATANTE:  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL; es la facultada para realizar el presente procedimiento de 
contratación. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

3. ÁREA REQUIRENTE:  
SUPERVISOR MEDICO EGAS; Es la responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en el contrato, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 
84, del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector público. 
 
4.  ÁREA TÉCNICA: 
JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 
Es la responsable de elaborar las especificaciones técnicas incluidas en el presente procedimiento de 
contratación, además de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos 
realicen los licitantes; así como de realizar la evaluación de las proposiciones. 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4.24.4 Términos y Condiciones de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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http://www.amig.org.mx/


 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

No. de 
partida 

CUCOP  Descripción  
Cantidad 
solicitada  

Unidad de 
medida  

1 35700001 

SUMINISTRO E INSTALACION DE UN TRANSFORMADOR TRIFASICO DE 500 KVAS 220/127 SIN GARANTIAS. ASI COMO LA 
ADAPTACION DEL MISMO Y LOS MATERIALES NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACION.INCLUYENDO 

MANIOBRAS EN GRUA PARA SU TRASLADO Y UBICACIÓN. ASI MISMO INCLUYE LA DESCONEXION DEL 
TRANSFORMADOR EXISTENTE 

1 SERVICIO 

2 

35700001 

REPARACIÓN DE CONEXIONES DE POSTE PRINCIPAL  DE  ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DE LA SUBESTACIÓN EN AXTLA 
DE TERRAZAS (DESMONTE DE CANILLAS DAÑADAS, ASÍ COMO EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CANILLAS NUEVAS 

DE ALTO VOLTAJE EN POSTE, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FUSIBLES NUEVOS DE ALTA TENSIÓN EN POSTE, 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORTACIRCUITOS, CAMBIO DE AISLADORES Y APARTARRAYOS, Y CABLES DE 

ALIMENTACION XLP DE 1-0) 

1 SERVICIO 

35700001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 500KVA, CONSISTENTE EN (REVISIÓN, LIMPIEZA Y 
LUBRICACIÓN A BASE DE SOLVENTE DIELÉCTRICO A CONEXIONES ELÉCTRICAS INCLUYENDO  APARTARRAYOS, 
AISLADORES, CONEXIONES DE CABLEADO PRIMARIO ETC. Y REAPRIETE DE SUS CONEXIONES, SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE 3 FUSIBLES DE CERÁMICA DE 34,500 VOLTS  

1 SERVICIO 

35700001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO/CORRECTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA CAMBIO DE FILTROS NECESARIOS DE 

ACEITE, AIRE Y DIÉSEL, CHEQUEO Y RELLENADO DE NIVELES DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 
1 SERVICIO 

35700001 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO/CORRECTIVO A TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN Y DE TRANSFERENCIA, REVISIÓN Y 
CORRECCIÓN DE PUNTOS CALIENTES, LUBRICACIÓN Y LIMPIEZA GENERAL, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 1 

INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO DE 1200AMP 600V, Y UNO DE 800AMP 600V 
1 SERVICIO 

3 

35700001 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE TABLERO GENERAL Y SU ALIMENTADOR DERIVADO DEL TABLERO DE 
FUERZA DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, INCLUYE: MANO DE OBRA, USO DE LAS HERRAMIENTA, EQUIPO DE 

MEDICIÓN, IDENTIFICACIÓN DE CIRCUITOS, LIBRANZAS,  DESARMADO Y ARMADO, PRUEBAS ELÉCTRICAS, 
DIELÉCTRICAS, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y PUESTA EN SERVICIO. CONEXIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS. 
SUMINISTRO  DE CHAROLA DE ALUMINIO CON TAPA, DE CURVAS HORIZONTALES Y VERTICALES, ADAPTADORES, Y 
CONECTORES PARA CHAROLA, DE GABINETE METÁLICO DE 400X300X300,  DE TUBO CONDUIT PARED GRUESA DE 
76MM, DE MONITORES, CONTRAS, ABRAZADERAS, TAQUETES KB, TORNILLERÍA Y ABRAZADERAS, SOPORTARÍA A 
BASE  DE RIELES UNICANAL, BASES, ESCUADRAS Y TRAPECIOS, VARILLAS ROSCADAS, TUERCAS RESORTE PARA 

CHAROLA,  DE CABLE BAJA EMISIÓN DE HUMO SL CALIBRE 350 KCM.  DE CABLE BAJA EMISIÓN DE HUMO LS CALIBRE 
4/0,  INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE TRIFÁSICO DE 100 AMPERES  DE GABINETE ELÉCTRICO PARA 

INTERRUPTOR DE 100 AMPERES.  DE  LOTE DE MATERIAL MISCELÁNEO (AISLANTES, SUJETA CABLES ETC.), INCLUYE 
MANIOBRAS DE APERTURA Y SELLADO EN TECHO PARA LA CANALIZACIÓN. 

1 SERVICIO 

35700001 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA INCLUYE MANO DE OBRA, USO DE LA 
HERRAMIENTA,  EQUIPO DE MEDICIÓN Y LOS MATERIALES NECESARIOS: LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE LOS 
COMPONENTES ELÉCTRICOS EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, REAPRIETE DE SUS CONEXIONES, AJUSTE DE 

CUCHILLAS DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA, DESCONEXIÓN Y MONTAJE DE AISLADORES EPÓXIDOS DE 13200 VOLTS 
DAÑADOS EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AISLADORES EPÓXICOS DE 13200 VOLTS, 

SUSTITUCIÓN DE CANILLA Y AJUSTE DE MORDAZAS DE CONTACTO Y CAMBIO DE FUSIBLES DE 132200 VOLTS EN 
POSTE ELÉCTRICO. REPARACIÓN DE ARCOS ELÉCTRICOS EN SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, PRUEBAS CON EQUIPO DE 

MEDICIÓN DE VOLTAJE, TIERRA Y CORRIENTE ELÉCTRICA 

1 SERVICIO 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
mailto:unidad.enlace@imss.gob.mx
http://www.1mss.gob.mx/
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http://www.imss.qob.mx/


 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf


 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

   

   

      

     

       

       

       

 
    

       

       

       

     

       

       



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACIÓN ESTATAL EN SAN LUIS POTOSÍ 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

 
CONTRATO: 
LICITANTE: 
FACTURAR A: 
REVISIÓN DE FACTURA: 
 

N° CANTIDAD UNIDAD CLAVE DESCRIPCIÓN 

          

          

          

          

          

          

          

LUGAR Y FECHA:    

JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD QUE AUTORIZA 
  

       

NOMBRE: FIRMA: 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 


